
Año XXII.—Núm. £94 Lunes 23 de Octubre de 1882. Tomo II.—Páff. 1413 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de. 1861) 

'nlie mmuH 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 23 DE OCTUBRE 

DE 1882. 
Jeíe de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 

Comandante D. Fernando Giral. —Imaginaria.—El Te
niente Coronel Comandante D. Angel Rodríguez. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de entermos, 
núm. 5. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

niiiieios oiiciales. 
SECHETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

BR r i f . l l ' INAS. 
Mónica Nuevas, natural de Dagami en la provincia de 

Leyte, con sus cuatro hijas menores llamadas Florentina, 
Agripina, Eusebia y Casimiro, solicitan pasaportes para 
China, en compañía de su esposo chino cristiano Antonio 
Ong Gangco. Lo que se anuilcia al público para su cono
cimiento. 

Manila 21 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Que Dyjo. . 88 Quieng Uceo. . 857 
Sy Suíco. . 9874 Sy Tecjong. . 111 
Tan Guiopco. . 23421 Tan Ungco. . 8647 
OngGuico. . 11101 OngPocco. . 6863 
Yao Banco. . 2928 Dy Cueco. . 3913 
Sia Siongco. . 14349 Ong Suco. . 8069 
Yu CUÍCO. . 9192 Que Piaoco. . 6096 
Lim Coco. . 13123 Yap Yengco. . 219U 
Lino Aluan. . 8371 Tan Susieng. . 7935 
Co Tiaoco. . 6067 Vv Tiaotiong. . 7947 
Ong Tayco. . 6115 SÍa Cuneo.c . 7119 

Manila 21 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A . 

Se avisa á los que tienen billetes apartados de la 
Real Lotería Filipina, que el dia 2 de Noviembre próxi
mo, se pondrán á la venta pública los correspondientes 
al 11 sorteo del presente año, que no hayan sido 
recogidos por sus dueños. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—P. O., Pedro Arzans. 

Vacante el estanco núm. 2 situado en el pueblo de 
Tambobo, se avisa á los que se consideren en con
diciones de obtenerlo, para que presenten sus solici
tudes en esta Administración en el término de 30 días, 
contados desde la publicación de este anuncio. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—P. O , Pedro Arzans. 

Vacante el estanco núm. 11 situado en el pueblo 
de Tambobo, se avisa á los que se consideren en 
condiciones de obtenerlo, para que presenten sus so
licitudes en esta Administración en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—P. O., Pedro Arzans. 

Vacante el estanco núm. 25 situado en el barrio de 
Quibadia y pueblo de Obando, y dependiente del Fie
lato de Tambobo, se avisa á Los que se consideren 
en condiciones de obtenerlo, para que presenten sus 
solicitudes en esta Administración en el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—P. 0.,, Pió Arzans. 

Vacante el estanco núm. 30 situado en el pueblo 
de Obando y dependiente del Fielato de Tambobo, 
se avisa á los que se consideren en condiciones de 
obtenerlo, para que presenten sus solicitudes en esta 
Administración en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—P. O., Pedro Arzans. 

S E C R E T A R I A D E LA COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MAUINA DEL Al 'OSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo dé la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 30 de Octubre próximo á las diez de su 
mañana se sacará á segunda l ic i tación pública el suministro de los 
materiales que se necesitan en el Arsenal de Cavite para la ter
minación de las obras de la goleta Valiente, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
n ú m . 24-2 de 1.° del actual, cuyo aeéo tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en 
la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello B.» y acompañadas del 
documento de d ipós i to , sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 26 de Setiembrp.de 1882.—Francisco Vüa. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 30 de Octubre próximo á 
las diez de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de los materiales y efectos com
prendidos en los lotes núms. 1, 2 y 3, que se ne
cesitan en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que a continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba cita
dos ante la propia'Junta que se reunirá en la casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo 
délo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.o y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 28 de Setiembre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
sumintslro de los jnateriales y efectos que son necesa
rios en este Arsenal para completar repuesto de pre
visión y pedidos autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego y para facilitarla se divide 
el servicio en los tres lotes que la misma relación ex
presa; cada uno de los cuales puede contratarse se
paradamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ma
teriales y efectos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la legisla
ción vigente, á los tipos que esta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: 

Para el lote num. 1 55'26 pesos. 
Para el lote núm. 2. . . . - . 29t64 „ 
Para el lote núm. 3 21'03 ,, 

Si el depósito á que se reíiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos ios interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad mouetaiia que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudiiiír* ZT»$0" 
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la torma que establece la 
condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 M0'52 pesos. 
Para el lote núm. 2 59'28 ,, 
Para el lote núm. 3 42'06 ,, 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales y efectos que sean objetos de su con
trato, y precisamente dentro del plazo de 30 dias contados 
desde la fecha en que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales y efectos 
presentados, por no reunir las condiciones estipuladas, 
se obliga el contraíista á reponerlos en el plazo de 15 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 p . § 
del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte dél contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición sétima. 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales y efectos contenidos en el lote de que se 
trate por cada dia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición sétima; 
y si la demora excediese, en el primer caso, de diez 
dias ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el 
contrato del lote á que corresponda la falta, adjudicándose 
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la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que' se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las clausulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar materiales 
ó efectos por valor de o p g del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Si la cantidad á que ascienden los lotes que se 
adjudiquen á un mismo rematante excediesen de 1500 
pesos, le será exigido al adjudicatario el otorgamiento 
de escritura, conforme preceptúa la Real orden de 6 
de Octubre de 1866, en este caso el referido adjudi
catario deberá sufragar todos los gastos del expediente 
de subasta que, con arreglo á la precitada Real orden, 
son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia tes-
imoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas. 

En el caso de que la adjudicación no exija otor
gamiento de escritura por que no alcanza á la referida 
suma de 1500 pesos, el rematante estará obligado á 
presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero dentro 
de los tres dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio el documento que justifique la imposición de 
la fianza como también 15 ejemplares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852., y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núíns. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite 20 de Setiembre de 1882.—El Conta-
aCjt'áa Acopios, Na/.ario Rodrigo'de Puzo.—V.0 6.°—El 
Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas.—Es 
copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha). . . . para 
contratar (materiales y efectos) necesarios en el Arsenal de 
Gavite, se compromete á llevar á efecto el servicio, cor
respondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento en lote tal tan
tos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de ar
mamentos del Arsenal de Cavile.—Relación de los materiales y 
efectos que se sacan d pública subasta y de los precios que han 
de servir delipo, condiciones facultativas y plazos de las enlrcgas. 

Clase Importe 
Canti- de — 
dades unidad. Lote n ú m . !. Precio. Ps. Cs. 

680 

100 

200 

M. Guindaleza ordinaria al
quitranada de 1." de 
128 mpn para 2 reales 
del vard.0 con peso 
aproximado de 1230 kg. 0'60k. 738' 

Id. id. id. de 2/' de 134 
id.conid.id.de 197 id. 

Id. id. id, de 2.a de 140 
id. con id. id. de 415 
ídem. 

id. 118'20 

id. 249' „ 

1105'20 

850 N.0 

1 K. 
330 — 
180 

l.o le núm. 2. 
Esportones (canastos de 
bejuco). 

Lote núm. 3. 
Algodón en mantas, 
id. para torcidas. 
Id. en rama. 

0'696/8 592'87 

2'75 2*78 
0'95o/8 315'56 
0'40 72' „ 

0'500 
2 

2'500 
38 

3 
4 

— Seda en rama (quina) . 14'20 
M. Bayeta verde. . 1' 
— Hule ordinario. . 1'20 
— Lanilla verde. . 0'23 
— Paño negro. . 2'50 
N. Toballas de algodón. . 0'50 

7'10 
2' „ 
3' 
8'74 
7'50 
2' „ 

420'65 

Condición cs facultativas. 
Lote núm. 1. 

Guindaleza.—Deben ser de buena calidad y estar bien 
colchada y rastrillada de la mena que se pide que deben 
ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada filástica 
debe sostener sin romperse un peso de 45 kilóg. y con
teniendo muy poco alquitrán. 

El plazo para la entrega 30 dias. 

Lote núm. 2. 
Esportones.—Debe ser de superior calidad y su 

diámetro de boca es de 60 cpn y 35 id. de alto y tener 
las astas hechas firmes en el fondo. 

El plazo para la entrega 30 dias. 

Lote núm. 3. 
Algodón en mantas.—Será limpio de semillas y hojas 

y de superior calidad. 
Id. para torcidas.—Debe ser de superior calidad. 
Id. en rama.—Debe estar limpio sin indicios de hume

dad, teniendo un color blanco nítido. 
Seda en rama (quina)—A juicio de reconocimiento. 
Bayeta verde.—Debe ser de cuerpo y fuerte. 
Hule ordinario.—Debe ser nuevo sin picadura, ni agu

jero con iguales largos por las orillas paralelos y sin que 
el hule se quiebre cuando se doble. 

Lanilla verde.—Debe tener un tejido uniforme y fila
mentoso y siendo 8 los hilos que entren en cada 6 m|m 
cuadrado. 

Paño negro.—Debe ser bien batanado y conteniendo 
2.200 hilos de urdimbre próximamente y correspondiendo 
el peso de 0'660 kg. por 0'836 metro cuadrado, siendo 
el ancho de70c[m, su color debe ser permanente y se 
someterá á prueba de reactivos. 

Toballas de algodón.—Debe ser de superior calidad 
sujetándose á reconocimiento v á la que viene usando la 
marinería. 

El plazo para su entrega 30 dias. 
Arsenal de Gavite 14 de Setiembre de 1882.—Julián 

García de la Vega.—Es copia.—El Contador de acopios, 
Nazario Rodrigo de Puzo. V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Gañas.—Es copia, Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Kconúmica del Apostadero, 
se anuncia a' público que e: dia KO de Octubre próximo, 
á las diez de su mañana, se sacará á primer público con
curso el suministro de los materia es y efectos compren
didos en los lotes núms. 1, 2 y 3 que se necesitan en 
el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se insería, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa ; omandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo ;i modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en pipel del sello 3.o y 
acompañadas del documento d'- depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila !¿6 de Setiembre de iJS82.— Francisco Yila. 

Contnduria de Acopios del Arsenal de avile. —Pliego de con 
diciones bajo las cuales se saca á público concurso el 
urgente suministro rle_ los materiales y electos que son 
necesañcs en este Arsenal, para completa'' repuesto de 
frev'úión y pedidos autorizados. 

1. a E l concurso tiene par objeto el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego y para facilitarlo se divide 
el servio o en los tres lotes que la misma relación expresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han do servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que ban de reunir los materiales y 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el día y hura que se aaunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
iicitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó 
en la Adminisiracion de Hacienda de Gavite, en metálico 
ó valores ¡idmisib'es por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga estíblecidus, las cantidades siguientes: para 
el piMuer lote 17492 peso?, para el segundo id. 9'95 id., 
para el tercer lote 7'18 id. que servirán de garantía para 
la licitación, y de ñanza para responier del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian ai de

recho á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente de 
numeración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se h^gan, tanto en las proposiciones 
como en la liciticion oral, se expresarán en la misma 
unidad y fricción de uni lad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos, 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal acompañados 
de las íacturas-guias que espresa el artículo 17 del Regla
mento para la Contabüid d del mate-id de 10 de Enero de 
1873, todos los mate na es y efectos que sean objeto de la 
adjudicación d- ntro del phzo de diez dias, contados desde 
la fecha en que se le notifi ¡ue la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina ei Reg'amento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presen-
lados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el plazo de cinco 
dias á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el término da un dia los desechados, 
pues de lo contrario procederá la Administración á ven
derlos por cuenta del inieresado, reservándose e! diez por 
ciento del product ) por razón je multa, más el impone de 
los gastos que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del aijudicatari»: 

1 o Cuando no presente los efectos -A reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

"l o Cuando presentados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último phizo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los materiales y efect s contenidos en el lote de que se trate 
por cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote ó la reposición de b s desechados, después del 
vencimiento de les plazos que para uno y otro objeto es
tablece la condición (¿.a, y si la demora excediere en el 
primer caso de diez días, ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato del iote á que corresponda la taita, 
adjudicánde se la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuesias. 

9. a En el tercer caso de los espesados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igaalmente el contrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á h Hacienda en pena de la 
inejecución de servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se cons-iJerará cumplí mentado el conirato 
aun cuando resu tea sin enlregar raateriales ó ofeotos por 
valor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subasiado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes a! de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 6 de Octubre de 1866. son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la puulicacioa de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico ofic.al en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para esie concurso las generales aprobadas p ¡r el Almiran
tazgo en 'ó de Mayo oe 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 20 de Setiembre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Nazano Rodrigo de Puzo.—V.o B.o— 
E l Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y C a ñ a s . - E s 
copia, Vila. 

MODELO DE PREPOSICIÓN. 
D. N. N vecino de domiciliado en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre ae D. N. N. para 
lo que se halla compelentemenie autorizado) hace presente: 
Que In)puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila, núm de (fecha ) 
para el suministro de. los (materiales y efectos) necesarios en 
el Arsenal de C vit', se compromete á llevar á efecto 
el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes 
(tal y cual), con estricta sujeción á todas tas condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para el concurso, en la relación unida al mismo (ó con 
baja de untos pesos y tantos céntimos por ciento, en el iote 
tal, santos en el cual), etc. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopio* del Arteual de Cavi'e. —Je ¡atura 
de armam utos dd Arsenal de Cavile —ReLcion de los 
mal eriales y efectos qiie se sacan á concurso y de los pre
cio* que han de servir de tipos, c ndiciones facultativas 
y plazos de las entret.at. 

Clase Importe. 
Canti- de = 
dades- unidad. Lotenüm. 1. Precio. Ps Cs. 

-i Núm. Agujas acimuta es. . 50' 100' » 
l — Bañ dera ó lina de zinc 
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2 — 

1 — 
6 — 

4 — 
2 — 
3 — 

2 — 

para baños de asiento, . 
Idem 6 id. de id. para id. 
de pié y óteos usos. 

Cubilete d-- peltre. 
Cucharas ds i J . para ran
cho. 

Kiübudos de hoja de lata. 
Id^m de meul blanco. 
Espktu.'as d-' hierro. 
Jarras de ziuc piulado para 

aseo. 
Lámparas colgantes de 

bronce ó latón guarnida 
con su bomb;i y IUÜO de 
una luz para pt tró'eo. . 

Palmatoria de .aton. 
Pisteio de peltre. 

5'64 5'64 

2'35 
ü'47 

0'08 
0'66 
3' 
O'TS 

4'70 
0'47 

0-48 
2'64 
6' . 
242o 

lo' 
O'SO 
2*25 

30' , . 
ü'80 
2'25 

179í23 

Lote núm. 2. 
Núm¿ Gaadfrua.'-s herrados dej 

2 ojos con roldana de ma-/0'30 ca-
dei-d de 30 c^n con gíii-j da qm. 

2 -

1 — 

1 — 

2 — 

!7 — 

cho giratorio. . I 
Idem id. de 2 id. con id. 

id. de 30 id. con orejeta, id. 
Id* m sin herrar de 2 idem 

con id de id. de 17 id. 
para respeto. . 0'12 id. 

Idem sin id. de 2 id. con 
id. de id. de 17 id para 
1 tira de comL és. . id. 

Motón sin herrar con rol
dana de madera de 10 qra 
para re-peto. . 0'07 id. 

Idem sirfid. con id. de id. 
hasta de 16 id. para las 

¿mordazas. . id. 
ídem sin id. con id,, de 

id de 17 iü. para 1 tira 
de combés. . id. 

Idcm -in id con id. de id. 
de 19 id. ¡jara respeto . id. 

Sillas de narra co i asi nto 
de regilia. 2' 

36* . 

18' » 

2'04 

2'04 

1 40 

2'24 

1'19 

2'66 

34' „ 

99'o7 

N 

Lote núm. 3. 
10 Núm. Caizoricillos de lienzo blan

co pira marinería (de al 
godoo). 

24 — Camisas de id id. para id. 
(de idem). 

"SO M. Cintas de algodón de todos 
anchos y ÍH loros (blancas). 

Cucharillas de marfil para 
botica. 

Botella de cristal liso. 
Cef.to d̂ . mimbres 
Hilo de lana ó estambre de 
todos colores. 

Lamparillas ó seballetas 
de cristal. 

9 — Orinales depe-iernal ó losa. 
2 — Palanganas de pe dernal ó 

losa. 
233 Pg. Papel blanco ordinario. . 

3D'0 N. Pebetes. 
66 — Vasos de vidrio. 

0'75 7'o0 

0'o9 14'16 

G'014i8 0*18 

N. 

0'75 
1' 

1'50 

3' 
0'7o 
2'30 

1'30 
O'Ul 

0'75 
i' ,, 
1'50 

20'7 u 

2'60 
2'33 

0 ' 3 2 e l § 11 20 
(;'06 3>96 

71'85 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. 1. 

Agujas acimutales.—Ei instrumento de qie se traía debe 
componerse de mortero de latón, suspendido con aparato 
si.-tema Cárdeno en cuyo centro lleva un pinzote que se 
introduce bien en el cubo de un trípode de madera ó en la 
groeza abierta en el fondo de la c:.ja que guarda el instru
mento,-el cual mortero cubierto con tapa de ciistal, lleva 
sobre estilete de acero en su centro la rosa que deberá ser 
de talco, con dos agu as iaiantadas paralelas y de un diá-
nieiru de 28 á 30 qm. graduados por rumbos y por grados. 
Su diámetro debe aproximarse todo lo posible ai int-'iior 
del mortero para la mayor exactiiud en las lecturas. En los 
estremos de un diámeuo del anillo de la tapa dei mortero, 
debe llevar montadas dos pínulas que permiten rebaiirse 
sobre h tapa la pínula ocular, provu-ta de cristales coló 
rejdos para ¡a marcación directa del Sol, y la objetiva con 
^pejo oscuro giratorio para la misma marcación p^r re
flexión. La tapa girar.* con rozamiento suave sobre los 
bordes del mortero, los que deben quedar unos 5 qm más 
altos que los de la caja extériop. El anillo de la tapa debe 
^'rastrar en .su movimienio de rotación una piamhuela me
tálica que siendo prolongación del hilo de la pínula y cor-
rjendo entre el mortero y ia rosa puede llevar la línea -le 
*e de las marcaciones. La «guja irá dentro como se ha dicho 
ue un;i (;aja de madera d; nogal ó narra con su tapa y el 
trípode será formado como su nombre lo indica por tres 
Pies de madera de m 0 1*23 de aliara con regatones punti
agudos de latón en sus e¿iremos inf rieres y sujetos en 
sus cabezas por un cubo del mismo meta! con pernos 6 
tornillos pasantes que les permita abatirse ó cerrarle. 

j an^ras ó tinas de zinc j feerán exac-
l ^ d - de id. para id. de pié y otros usos, .itamente igua-
es á 'p8 •modelos que exisi..;n en el almacén general. 

Cubiletes de peitre.—Id que la anterior. 

Cucharas de id. para rancho.—Debe sujetirse á mo-

" K0L,aí bit.4! I^.^eranexnc^en.e ¡guaks 
á los modeios que existen en e! almacén general. 

Espátulas de hierro.—Debe ser de 13 á 20 qm de 
largo aplanada por sus dos estremidades. 

Jarro» de zinc.—De.e sujetarse á modelos. 
Lámpara colgante de bronce.—l.'ebe suj-tarse á re

conocimiento y á los modelos que existen en ei al
macén general. 

Palmatorias de alón.—Debe ser de latón amarillo bien 
reforzada de platillo ancho y el cubillo de poca al
tura. 

Pistero de peltre. - Deben sujetarse á modelos. 
E l plazo de su entrega será de 10 dias. 

Lote núm. 2. 
Cuadernales y motones. Deben ser sus cajeras de 

guijo y la roldana de molave sujetándolo á reconoci-
u.iento antes de sus recibos con .sujeción á las dimen
siones y clases qne se pide, las mader s han de ser cu
radas secas y s-in ninguna gr-ela ó fenda, tampeco h.n 
de tener ninguna falla, deben tener perfecta me me lisas 
sus caras y las cajeras. 

E l herrage no ha de presentar ninguna grieta por pe
queña que sea el codillo, han de verse liso y bien 
terso sm estar el hierro abierto en ningún sentido y la 
superficie sino dil todo limada al menos sin pretube-
rancix ni hendidura lodo ha de estar perfectamente re
matado. 

Sil,as de nana.—D^ben sujetarse á modelos. 
E l plazo de su entrega será de 10 dias. 

Lote núm. 3. 
Calzoncillo de lienzo blanco pira marineríaj 

de algodón. . . . . . . . -J'gual en un 
Cami-as de id. id. p-.ra id. de id. . . 
todo al modelo que existe en el almacén general. 

Cintas í!e algodón.—Será de hilo de 18 qm ancho 
con un tejido muy consistenie y uniforme teniendo 11 
hilos en una dirección v 14 en la otra. 

Cucharillas de marfil. De e ser de mango recto y la es-
tremiddd con que se coje los objetos deüe ser recia tras-
versalmente y con el borde muy delgado. 

Botellas de cristal IÍ.NO. —Uebe ser déla mejor calidad 
y sujetarse á modelos si los huoiere en el almacén de 
recepción. 

Cesto de mimbr s —Deben sujetarse á reconocimiento. 
Hilo de lana ó estambre. —Ha de ser de buena caádad 

con arreglo á los modelos que existe en el Almacén general. 
Lamparillas ó sebolletas de cristal JDeben sujetarse 
Orinales de pedernal ó losa ) á modelos. 

Palanganas de id.—Id. á reconocimiento. 
Papel blanco ordinario.---Debe ser bien tersos y sin 

agujeres ni rebaroas. 
Pebetes- -Han de ser algo duros teniendo de largo 

mínimo de 28 qm. 
V¿Ísos de vidrio.—Debe sujetarse á modelos. 

E l plazo de su entrega será de 10 dias. 
Arsenal de Cavile 14 fie Setiembre de 1882.—Julián 

García de la Vega.—Kl Contador de Acopio, Nazano Ro
drigo de Puzo.—V.0 B 0—El Comisario del ArSensl, Manuel 
Silyaf y Cañas.—Es cepia, Vila 1 

Por acuerdo de ia Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 30 de Octubre próximo á 
las diez de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de los materiales que se necesitan 
en el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo k mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósilo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 26 de Setiembre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Plierjo de 
condiciones bajo los cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal, según decreto del Excmo. S r . Comandante 
(¡eneral del Apostadero de 6 del actual. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro dé los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su 
b sta y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada re
lación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. 1 mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber impoestJ en la 
Tesorería Central de Ht¡ciend<i pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta ¡enga establecidos, la cantidad de ciento 

cuatro pesos cincuenta y -iete céntimos. 
Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi

ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

o a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre ios autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonan el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación or.il, se expresarán en la misma 
unicad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l lidiador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondr- com ' lianza para respondi r del 
curap imien o de su compromiso en la Tesore ía «.en
tra • de Hacienda y en la forma que esbblece la con 
dicion cuarta la cantidad de doscientos nueve pesos quince 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a i-1 contratista presentará en el Imacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de (as facturas guías que 
expresa el artículo 1 del Reglamento para la Contabi
lidad del mater'al de D) de ¿ñero de 1*1$. lodos los 
materiales que sean objetos de su contrato, y precisamente 
denlro del plazo de 3u dias contados desde la fecha en 
que se otorgue la escritura. 

Ni del ie onocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina i ] Reglam ento de Coníabilidad vigente, re-
sult ren inadmisibles los materiales presentados, por no 
reunir as condiciones estipuladas, se obliga el contra
lista a reponeilos en el plazo de 13 dias a partir de la 
fecha del reconocimiento, y H retirar del Arsenal, en el 
término prudencia! que determine el r.xcmo Sr. Coman
dante generl del Establecimiento ios desechados, pues, 
de lo contrario, proceder > la Adminislracion á vender 
los por cuenti del inter sado, reserv ndose 10 p ¿ del 
producto, por ra/on de mult.',m se l importe de los gas
tos que la ven a origine. 

8. a Se considerará consumada a falta de cumplimiento, 
por parte del contratisti: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

2.o Cuando presentados en dicho plazo v siéndo e recha
zados, no los r. pusiere dentro del l rmino que establece 
también ia condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondíá al ióntratista ta mulia del uno p r 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los materiales contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los de-echados, 
después del vern nnien o de los plazos que para uno y 
otro objet establece la condición sélitna; y si la demora 
excedi -se, en el ¡primer caso, de 10 dias ó de 5 dias, 
en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

10 En el tercer caso de ios expresados en la con
dición octava,, se rescindir igualmente el contrato, con 
pérd da de la fianza, q e se adjudicar.) á :a Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Kstadq. 

i ! . Para los efectos de las cláusulas anteriores v 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se de la ra que se considerar i cumplimentido el con 
trato, aun cuando res ul a ren sin entregar materia es por 
valor de > p § del impone total del servicio subastado. 

12. Dentro de los i.) dias siguient'-s al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorer a (.cutral de Hacenda pública de estas 
Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deber< presentar al Excmo. r Ordena
dor del Apostadero dentro de los lu i»ias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo lodos los gastos del es
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de tlclubre de 1866 son los siguientes: 

í o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

f.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y relación de as actas del remate así 
como por e otorgamiento de la escritura y copia tes-
t momada de la misma, y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el leslimomo 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exijida y la obligación del con
tratista para cump ir lo estipulado. 

14. Adem s de las condicionas expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica icit <e.ion, las pr scrip-
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de '8^2, v 
las generales aprobadas por el A mirantazgo en 3 ' de 
May.» de 1869, insertas en las Oacet is ue M n i i l i nú
meros 4 y 36 del año !870, en cuanto no se opongan 
a las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 14 de - etiembrede '882 U Con
tador de Acopios, Nazario Rodrigo de Puzo.—V^B — 
E l Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es 
copia, Vila. 
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Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm... 

su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de M a n í a núm... de (fecha). . para contratar 
(materiales) necesarios en el Arsenal de Cavile, se "com
promete á llevar ¡i efecto el espresado servicio, con ex-
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y de tantos céntimos por ciento.) (Todo en le
tra.)—Fecha y firma.—Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Ingeniero de la 
Armada.—Comandancia —Apostadero de Filipinas.—Relación 
de las maderas que se sacan á pública subasta y de los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones facultativas y 
plazo de las entregas. 

Importe 
Canti- Clase de Precio — 
dad. unidad. Designación de los efectos, tipo. Ps. Cs 

18'160 M.3 Guijo en piezas de mas de 9 ra. 
y más de 'óox 35. . 25' m.s 454' 

1¿3'640 — Amuguis en tablas de más de 
6 ' m x 3 o cim y 3 grueso. . 36' id 851'o4 

2'400 — Idem en id. de más de 6 ' m x 
3o cjm y 2 5 grueso. . id. 86'4o 

8'760 — Tanguile'en id. de más de 6'm 
x 3o q m y 3 grueso. . id. 315'36 

3' — Idem en id. de más de 6'm x 
25 q m y i l mim . 38' m.3 414' , , 

3' — Guijo en id. de m á s d e 8 ' m x 
3o q m y 3 grueso. . 39' id. H T 

0'480 — Idem en id. de más de 8 ' i n ^ 
3o epu y 5 grueso. . 3 7 ' i d . Í 7 ' T 6 

4' — Baticulin en id. de más de 3'm 
x 3o q m y 5 grueso. . 34' id. 136' , , 

2 ü 9 1 ' 5 6 

Condiciones facultativas. 
E l reconocimiento y medición de las maderas se hará 

con arreglo las instrucciones aprobadas en Real orden 
de 31 de Enero de 1805, deberán ser de la misma cali
dad ó superior que la de las muestras que hay en el 
\rsenal con este objeto y sus dimensiones darán en 
limpio las expresadas. 

El plazo para la entrega 30 dias 
Arsenal de Cavile 9 de Setiembre de 1882.—José Pirla.— 

de 
ilyar 

y Cañas.—Es cop'a, Vila. 1 

Es copia.—El Contador de Acopios, Nazario Rodrigo 
Puzo. - V.o B.o —El Comisario del Arsenal, Manuel Sil 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

En virtud de lo resuello por el Exorno. Sr. InlemicíUe ge
neral de Hacienda ie estas Islas, se hace saber que el día 
:•!! del actual mes de Octubre, a ;«s diez de ia mañana, tendrá 
¡ugar ante la Junta de Reales Minonedas, que se reunirá en el 
suion de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana, la 
venta de 9,6<'0 quintales de tabaco rama. Caga van é Isabc'a, de 
la cosecha 4e 1S8i, bajo las condiciones que aparece» en el 
siguiente «pl iego.» 

Manila 18 de 0 tubre de 1882.—Rafael del Val . 

idminis íracion Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i -
Itpiv.as.--Pliego de cunaiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo düpuestó por la Superioridad, para la vai laen píiblua subasta, 
con destino A la expol iación de 9 , 6 0 0 quinídles de tabaco rama, 
de ias prof.edeni'.ms de Cagayan ¿ Isabela, per lene denles á la 
cosecha de Í 8 8 1 . 

l a Los espresados 9,(Kiü quintales de tabaco, se distribui
rán para su e n a j e n a c i ó n , en los g 'upos y lotes siguientes: 

Número Quintales Total Clases y proce-
lirupos. de lotes de cada uno. de quintales. dench.s. 

J.o 
"2.0 
3.0 
4.0 
S.o 
6.0 
7.0 
8.0 

'10 
ln 
40 

3 i» 

23 

10 

1U 
4(i 
5« 

ioa 

40 
50 

ICO 

2i U 
400 

"20 i.O 
3000 
1000 
1000 
1000 
1000 

l . a Cagayan. 
l a id'. 
3. a iü . 
4. a id. 
1 .a Isabela. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id. 

í . a Las proposiciones que se presenten se harán por sepa
rado á cacife ano de ios grupos de tabaco incluidos en el presente 
anuncio, y por separado también se adjudicarán estos. Al efecto, 
no se hará proposicioc en cada [tliego más que el todo ó parte 
de los lotes coiistitulivos oe cada grupo; el que desee lotes de 
distintas clases de tabaco, formulará tanlcs pliegos como sean 
los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en el sobre 
de cada pliego se espresará el grupo á que haga "referencia la 
propos ic ión en él contenida. 

3. a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 
conlenidc i a cada lote s egún su ciase, son los que siguen: 

Por cada qtal. de l .a Cagayan. . Pesos 49'74 
Por id. id. id. -2.a id. . 44'o9 
Por id. id. id. 3.a id. . „ 25'7:; 
Por id . id. Id. 4.a id. . }0'29 
Por id. id. id. L a Isabela. . 5$,l31 
Por id. id. id ÍLa id. . , . 4 9 ' U 
Por id. id. id. 3.a - i . , , 3C'40 
Por id. id. id. 4.a id. . , , 41M6 

4. a E l pago de los oles que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admitirán 
dos terceras parles en pagarés al plazo máximo de noventa dias, 
siempre que se hallen ga anlidos á satis íaccion de dicha Teso
rería Central con tres tirinas resoeiables, una la del tirador y 
dos por aval ó por endoso; pero al im jone de estos pagarés de 
berá aumentarse el respectivo interés con que actuaimente des
cuenta el «-Banco Español Filipino» los valores de comercio, y 
en el concepto de que los compradores acordarán antes d« 
a almoneda con el Sr. Tesorero Central, acerca de las firmas 

que hayan l e figurar en los citados «pagarés .» 

5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 
4 y 2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plá
tanos y abrigos de sagurán. 

6. a Con presencia de la caria de pago que expedirá la Te-
sorerii Central, se facilitará orden al Almacenero para que, 
prévias las formalidades que se establecerán, entregue el tabaco 
al interesado, quien lo recibirá á su coiupleta sat i s facc ión, 
pudiendo abrir el tercio ó t e r ú o s que guste para examinarla 
calidad y clase de su contenido; perc e.i este caso será de su 
cuenia el reempaque de los tercios que se aora». 

7. a Las partidas do tabaco que se adquieran en virtud de 
esta venta han de ser destinadas precisamente para exportarse, 
bajo las reglas generales al otro lado del Cabo de Buena E s 
peranza, ob l igándose el exportador con documento especial que 
se expedirá al electo, á presentar en el término de dos años , 
á contar desde la fecha de la entrega, la certilicacion del 
Cónsul Español residente en el punto a que se deslaie el ar
ticulo, en que acredite su llegada y desembarque en la misma 
cantidad que á bordo del buque conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondi-
cioníidos á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, 
si gustare, antes de su salida de los Almacenes; en la inteligen
cia de que una vez entregí idcs no se admitirán reclamaciones 
de nintur.a especie. 

9. a El tabaco se conservará en los Aimacenes de la Renta 
hasta qué s ;y conducido y custodiado directamente á bordo 
del buque en que ieba embarcarse. 

tü. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente 
de la junta, en pliego cerrado, y eslendidas bajo la forma 
precisa que se -spresa en el "modelo" colocado al final de 
este pliego, sin cuyo rejuisi lo no serán admliitias. En el sobre 
del pliego se indicará el nou-bre ó la razón social del propo-
nenle. Dichas proposiciones estarán re iacladas en papel del 
sello 3.o y la oferta que en ellas se haga, se ¡apresará en 
guarismo y en letra clara y legible por pesos y cént imos . 

H . Según se reciban los pliegos, c! Sr. Presidente dará 
númerc ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, nc podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio, 

14. A las diez de la mañana del dia designado se dará 
principio a. acto de la subasta, comenzando por admitir los plie
gos que se presecteh, y transcurridos que sean 10 minutos 
no se admitirán más pliegcs, dándose principio á ia apertura y 
escrutinio de les que se hayan piesoniado, leyéndolas el Sr. 
Presidente en alta voz y tomando de cuca ana de ellas nota 
el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos o más proposiciones que 
sean las m;u •'entajosas, se abrirá licitación verbal por un corlo 
término que fijara e Sr. Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el r» mate al que mejore su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resuden iguales, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor nú aero de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de -dios cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
g é n r r o relativa ai lodo ó alguna parte del acto d*; la subasta, 

10. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por 
disiinio número de loles, será preferido el que mejore más los 
precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y 
se adjudicarán les lotes restantes á los demás liciladores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los 
precios ofrecidos en sus respectivas p/o .'osiciones, á no ser 
que alguno ó algunos tíe estos acepten ia mejora, en cuyo caso 
se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obl igación da los liciladores 
adquirii ios loles que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego ae condiciones, aunque sea in fe ior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisiarsn á prorala al Escribano de 
Hacienoa los derechos que correspondan y el coste de papel. 

18 En la Administración Cenlral de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como "muestra," algunos tercios 
del tabaco de Iss clases que han de subastarse. 

Manila 18 de Octubre de 188'2.—El Administrador Central, 
Rafael del Val 

5fr¿». Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se ccraprometc á adquirir lotes de tabaco 
rama ix-rrespondiente al primero, ó al segundo grupo, y al precio 
de peses... por quintal; sujetándose á las condiciones (rué 
abraza el pliego de su razón piiblieado en la Gdce a . — V a l . 1 

D. Vicente Belloc y Sánchez, Alcalde mayor en 
comisión de esta provincia de Manila y Juez de 
primera instancia del Distrito de Quiapo, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Regina 
Jiménez, mestiza sangley, casada, de treinta y cinco 
años de edad, de oíicio costurera, natural del arrabal 
de Binondo y vecina del de Quiapo, para que dentro 
de treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
ante este Juzgado ó en ia cárcel pública de esta 
provincia á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa núm. 4076 por calumnia, apercibida 
que de no verificarlo se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 14 de Octubre de 1882.— 
Vicente Belloc y Sánchez.—Por mandado de S. Sría. , 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de 
Quiapo, recaida en 16 del actual en la causa n.ü 4422 
por violación, que se sigue á instancia de Florentino 
de los Santos; se cita, llama y emplaza al mismo, 
indio, casado, natural de Mariquina, y residente de 
San Felipe Nery, para que en el término de nueve 

Por providencia del Sr'. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaida en la información ad-perpetuaitt 
ofrecida por D.a Francisca B. de Jesús, sobre una 
casa de materiales fuertes con techo de hierro gal
vanizado, situada en la calle de Iris de la com-
prebension de este arrabal, de seis varas de frente 
y catorce idem de fondo, y sus linderos son por 
Norte calle en medio la casa de D. Gatalino Es
pinosa, por Sur ias tierras pertenecientes á la igle
sia de San Sebastian, por Este la casa y solar de 
D. Máximo Vi 11 a nueva, y por Oeste la de D. Melecio 
González, se anuncia al público para que las personas 
que se consideren con derecho á la referida casa, 
se presenten en este Juzgado en el término de nueve 
dias contados desde la fecha en que tuviere lugar 
este anuncio, apercibidos que de no hacerlo en el 
plazo señalado, les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á .17 de Octubre 
de 1882.—Pedro de León. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gornelio 
Billegas, indio, natural del pueblo de Saguay pro
vincia de Gamarines Sur, y empadronado en la 
Gabecería de D. Paulino de la Peña; de oslado soltero, 
de unos 28 años de edad, de estatura regular, 
cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, cara redonda y amestizada, color blanquisco, 
y un poco visco, para que por el lérmino de 30 
dias, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta Gabecera á contestar y defenderse de los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, 
pues de hacerlo así le oiré y le haré justicia en 
lo que haya y en otro caso sustanciaré ia mencio
nada causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 3 de Octubre de 1882.—Joaquin 
Beneyto.—Por mandado de S. Sría. , Florencio B . 
Gruz, Juan Arpillera. 

Bitondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 

dias contados desde la fecha en que tuviere lugar 
este anuncio, se presente en este Juzgado para oir 
providencia en la mencionada causa, apercibido de 
que no haciéndolo se le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 18 de Octubre 
de 1882.—P. 0. , Eustaquio V. de Mendoza. 

D. Diego Rios Pinzón, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad del Juzgado del dis
trito de Tondo, que de estar en pleno ejercicio de • 
sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Martin Pajati, natural de Paombong provin- | 
cía de Bulacan, empadronado en el arrabal de Quiapo, 
barangay á cargo de un nombrado Macario (a) Gayong, 
del gremio de naturales, soltero, de 33 años de 
edad, de oíicio sastre, hijo de Faustino y de Isidra 
Dayao, de estatura y frente regulares, color trigueño, 
pelo negro, nariz regular, cara larga, barba poca, 
ojos negros, con varias cicatrices redondas en ambos 
brazos, reo de la ¡causa núm. 1946 contra el mismo 
y otros, por el término de 30 dias á contar desde 
el primero en que vea la luz pública en la Ga
ceta oficial, apercibido que de no presentarse se se
guirá sustanciando la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo á 13 de Octubre de 1882.—Diego 
Rios y Pinzón.—Por mandado S. Sría. , Juan Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Eleuterio del Mundo, mestizo sangley, sol
tero, de 33 años de edad, empadronado en el ba
rangay de un nombrado Aniceto, de oficio sastre, 
no sabe leer ni escribir; y Luciana Flores, india, 
soltera, natural y tributante del pueblo de Tambobo, 
de la cabecería de D. Telesforo de Jesús, de 30 años 
de edad, cigarrera, no sabe leer ni escribir, para 
que por el término de 30 dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado á oir sentencia 
en la causa núm. 1861 seguida en este Juzgado 
contra los mismos por hurto, apercibidos de no ha
cerlo les parará el perjaicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Tondo y escribanía de mi cargo á 13 de Octubre 
de 1882.—Diego Rios.—Por mandado de S. Sría. , 
Juan Reyes. 
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